
  

A Los Accionistas de 
ORKAY S.A. 
De conformidad con lo que dispone el Art. 124 de la Ley de Compañías y la 
Resolución 92.1.4.3.0013 expeduda por el Señor Superintendente de Compañías el 

18 de Septiembre de 1992, publicada en el R.0.No.44 del 13 de Octubre del mismo. 
año, elevo ame ustedes mi imforme anual de labores por el ejercicio económico del 
2018. 

Siguiendo los lineamientos del Arto. de la. mencionada Resolución, condiciono 
ste informe a la numeración de la resolucion mstructva: 

  

1.1 Comparando. las metas y objetivos perseguidos por los administradores. de la 
empresa, manifestamos que. la compañía ha satisfecho sus metas y objetivos 
durante el ejercicio del 2018, 

12. La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Juma General de 
Accionista, y las decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad: 
administrativa de ste ejercicio económico. 

1.3. No se han presentado conflictos administrativos de carácter extraordin 
merecen ser tomados en cuenta. 

  

que 

1.4. A continuación resumo la stuación financiera al cierre del ejercicio de 2018 

EXPRESADO EN DOLARES COMPLETOS 
AÑO AO, 
a 28 VARIACIÓN 

Acto Comi Soo 
Pride y Ego 17 70 om 
O Nacen, 00 00 om 

Total Actos nu ss 
Pavo Conteo TOS 
Pavo Lao Pa aos am 50 
Total Pasos Som 

Fin TIT 26807 A 
Villa (Pé) del Eercio AMI AA 

1.5. No hubieron utilidades que se deba reparur. 

16. Recomiendo, a la Junta General Ordinaria de Accionistas que el cambio de los 
Objetivos y estrategias operacionales que la compañía ha tenido durante este 
último ejercicio económico, continúe para generar utilidades en el año 2019. 

1.7. La compañía ha dado dado cumplir 
derechos de autor. 

  ento a las normas sobre propiedad intelectual y



17 La compañía ha dado dado cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual 
Y 
erechos de autor 

AL concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimieto por la 
«cooperación que me ha bnndado el personal que presta servicios en esta 
compañía. y también a los señores Accronistas al confiarme la administración de la 
empresa. 

  

Guayaquil, 05 de marzo del 2019


